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LUGAR Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL

CONTRATO.
La Unión, '15 de mayo de 2026

CONTRATANTE E,S.E HOSPITAI EDUARDO SAI{TOS

NtT No. 891 200 952 - I
REPRESENTANTE LEGAL PAOLA JIMENA FERNANDEZ LOPEZ

IDENTIFICACIÓN C.C. 31.578.526 de Cali

CONTRATISfA SOLUCIONES Y SUMINISTROS DE SAS - SSNAR SAS

IDENTIFICACIÓN NrT 9020011574

REPRESENTANTE LEGAL LUIS ALBERÍO FUENTES CABRERA

IOENTIFICACIÓN REPRESE'{TANTE LEGAL c.c 1089483556

OEJETO
E.§.E, HOSPITAL EDUAROO SANfOS

VALOR DEL CONTRATO
TREINTA Y DOS T¡iILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CÍE

$32.044.100

PLAZO '| com ¡do de3de el 15 de de 2026 hasta el l¡l de n¡o de 2026

Entre los suscritos a saber; por una parte, la E.S.E HOSPITAL EDUARDO SAtiToS, de segundo n¡vel, descentralizada del Departamento de

Nariño, con domicilio en el municipio de La Unión (N repÍesenlado legalmente, por su gerente, la doclora PAOLA JIMEi¡A FERNAT{OEZ

LOPEZ, mayor de edad y vecina del municipio de La Unión - Nariño, identificada con C.C. N0.31.578.526 de Cali, nombrada medianle Decrelo

No. 130 de fecha 22 de mazo de 2024 y posesionada mediante Acta No. 086 de fecha 22 de m a'zo de2024, de la Gobernac¡ón de Nariño,

quién en adetante se denominará EL Hó§PIAL y SOLUCIOI{ES Y SU]illNlSTROS DE NARIÑo SAS - SSNAR SAS, identificada con NIT

Ñ0.902001'157-4 y representada legalmente por LUIS ALBERTO FUENfES CABRERA identificado (a) con CC- 1089483556,.quién para los

efeclos det prese;te contralo se dénominará EL COilTRAIISTA, hemos convenido celebrar el presente COI{TRATO DE §UltllNlSTROS,

previas las siguientes consideraciones: 1) Que la misión de EL HOSPrTAL, es la prestación de servicios de salud a la mmunidad del municipio

deLaUnión:Nariño.2)QueELHOSPrTAL,tienelanecesidaddecontralarlosSuministros.3)QuemedianteAderdoNo. 13 de fecha 26

de noviembre de 2025 eipedido por la Junta Directiya del Hospilal Eduardo Santos E.S.E., se aprobÓ el Estatuto de Contratacion, y mediante

Resolución No. 4OO de diciembre 16 de 2025, se expidió el Manual de Contratación, el cual en su arl¡culo 22 contempla la contralac¡ón directa.

/t) Que EL CONTRAfISfA reúne a satisfacción las mndiciones de experiencia e idoneidad para el suministro, las flales se soportan en el

cerlifcado de exislencia y represenlación legal. 5) Que, para llevar adelante la mntralaciÓn d¡recla de los sumin¡stros requer¡dos, se elaboraron

los esludios previos que lustifican la necesidad de la contratación. 6) Que, de conform¡dad con el presupuesto pafa ¡a v¡genc¡a 2026, exisle

apropiación presupuestal suficiente y no comprometida pa? añpaat el compromiso que se pretende asumir, de conformidad mn el

ienilffClóO DÉ DlSpOt'ltBlLlOAó PRESUPUESTAL que hace parle integral del presente contrato. Teniendo en cuenla las anteriores

considerac¡ones, las partes acuerdan suscr¡b¡r el presenle documenlo, el cual se regirá por las sigu¡entes cláusulas.

CLAUSULA PRITTERA - oBJETO: SUMINISTR0 DE PRoDUCTo S E IMPLEMENTOS DE ASEO, CON DESfINO A LA E.S,E, HOSPITAL

EDUARDO SANfOS

CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIOI{ES ESPECIFICAS DEL CONÍRATISTA: EL CONfRATISÍA se compromete a entregar los bienes,

conforme a especif¡caciones técnicas establec¡das en mt¡zac¡ón que hace parte ¡ntegral del presente mnlrato. Dichas especificaciones se

delallan a continuación:
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subtotal f32,044,100.00

TOTAL f32,044,100.00

1. Los b¡enes sum¡n¡strados deben cumplir con las especificac¡ones, marcas, referencias y calidad acordes con el me¡cado.

2. El contratista deberá sostener los precios olertados en la clmpra eleclrónica durante la vigencia del presente contrato.

3. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo coo las obligaciones y requis¡tos contenidos en la propuesta presentada y en los
presenles eslud¡os previos.

4. Entregar el b¡en obieto del contrato mmpletamente nuevo y de primera calidad, de e1lerdo con las especificaciones contenidas en el pliego
de condiciones y la propuesla presentada.

5. Enfegar el bien en perfecto estado, de manera que sirvan para el uso eficiente para el cual están dest¡nados, a¡funcionario del LA E.S,E.
HOSPIÍAL EDUARoO SANfoS delegado para talfn.
6. Suscribir las garantias eslablecidas efl la cláusula de Garanllas, y mantener aclual¡zada la v¡gmc¡a de cada unade ellas, acorde a los plazos
y condiciones alli establec¡das, si fuere necesario.
7. lnformar oportunamente al Hosp¡tal las circunstancias que l¡miten y afeclen el adeeado suminislro del servicio mntratado y presentar las
respectivas sugerencias para mnegirlo.
8. Permit¡r la supervisión deldesanol¡o del obielo del presente conlralo por Darte del ho§ pilal

t
www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino.gov.co

nci
Cra. 2 No 16-08 Tel. 7442029
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Establecer los parámetros técnicos dentro de los cuales se eiecutará el mntrato

ÁünO.ilm inqi,i.tuO., y sugerencias que presente EL CONÍRAfISTA previa evaluac¡ón de las mismas'

l.i.iÁ.r. gitOXlruifsiA cualquilr óeficiencia, kregularidad u otra s¡luación que se presente en desarollo del conlralo y

acordadas siempre y oJando se verifique el cumplimiento de las obligaciones
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cancelaraSE

conlralorespectivoslaentrega
derecibode

sigu¡entes impueslos, descuentos y retenciones legales:

Estampilla pro.D$eryollo del Depañamento: De conformidad con el_Arliculo 11 de la ordenanza N0 005 de 1992 de la

Honorjbte Asamblea Departamentaide Nar¡ño, ta ESE HOSPITAL EDUARDo SANToS gravará el pago con el 2% del valor total

del contrato u orden de compra, por mncepto del pago de la Eslampilla PrGDesarollo del Depalamento de Nariño.

. Ectampill, pro.Cuttura det Departamento de Nariño: De conloryrgld con el Articulo 249 de la Eslatuto Tribulario del

Defanimento de Nariño (Orden;nza No. 028 de diciembre 2'1 de 2010 de la Honorable Asamblea DepartamentaD, la ESE

HdsplfAL EoUARDo SAÑfoS gravará el pago con el 2% del valor total del conlralo u orden de compra, por concepto del pago

de la Estampilla Pro Cultura del Departamento de Nariño

. Estampilla iro.Desanollo de la UniveBidd de Nartño: En cumplimiento de lo establecido en la Ley 542 de '1999 y la Ordenanza

No.00i de 2000 de la Honorable Asamblea Departamentalde Nariño,la ESE HOSPITAL EDUARDO SANÍOS gravará el pagocon

el CÑóO pOa ull (sx100= O.5yo) del valor total del contrato u orden de compra, por concepto del pago de la Eslampilla PrG

de

de
conlralodelNariñ0,
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